
 
   
 

“2017 – Año del Bicentenario de la Batalla de Apóstoles”  
 

ORDENANZA Nº 55/17 
 

VISTO Y CONSIDERANDO: 
Que el rubro de AUTO-TAXIS ha crecido en los últimos años en 

la Ciudad de Apóstoles. 
Que en la actualidad los mismos solo tienen autorización de 

uso en la Terminal de Ómnibus de la Ciudad. 
Que resulta necesario autorizar lugares de estacionamientos 

en otros puntos de la Ciudad de Apóstoles. 
 
POR ELLO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE APOSTOLES 
SANCIONACON FUERZA DE ORDENANZA 

 
Artículo Nº1: AUTORIZASE a los propietarios de AUTOS TAXIS de la Ciudad de Apóstoles a 
contar con un estacionamiento para el ascenso y descenso de pasajeros en Calle Juan José 
Lanusse lindante al Garaje del BANCO NACION ARGENTINA. 
 
Artículo Nº2: El espacio de estacionamiento permitido para los AUTO TAXIS será como 
máximo para dos vehículos. 
 
Artículo Nº3: la Dirección de Transito del Municipio realizara la señalización y cartelería 
correspondiente en los lugares de estacionamiento de AUTO TAXIS. 
 
Artículo Nº4: REFRENDARÁ la presente el Sr. Secretario del Honorable Concejo 
Deliberante de la Ciudad de Apóstoles 
 
Artículo Nº 5: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal, a la Dirección de 
Tránsito, regístrese y cumplido, Archívese.- 
DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HCD, DE LA CIUDAD DE APOSTOLES EL DIA DE 10 DE 
AGOSTO DE 2017, SESION ORDINARIA Nº 21 -17.- 

     Apóstoles, Mnes, 11 de agosto de 2017.- 


